
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022).
Ref: 11001400305220210091700

Como quiera que la parte actora  solicitó  la  terminación de las diligencias,
resulta innecesario  seguir  adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió,  por
tanto, el Juzgado; 

RESUELVE:

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO,
iniciado por BANCO W S.A., contra DIANA MARCELA CASTELLANOS PORTELA.

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre
el  vehículo  puesto  en  garantía  real.  Ofíciese  a  la  autoridad  de  tránsito  y  al
parqueadero  según  corresponda para  que  el  vehículo  se  entregue  al  acreedor
garantizado o a la persona que éste autorice para tal fin.

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en
los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las
expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual.

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las
constancias del caso, una vez se verifique lo anterior.

NOTIFIQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

SR
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